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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

5240 Anuncio de la Comunidad de regantes de Sector VIII-III Tramo Canal de
Monegros sobre convocatoria de Junta.

La Comunidad de Regantes Sector VIII-III Tramo Canal de Monegros convoca
junta general ordinaria para próximo martes día 05 de marzo de 2023, a las 18:00
horas en 1ª convocatoria y a las 18:30 horas en 2ª, en la sala de reuniones de la
sede de la Comunidad, situada en la calle Ramón J. Sender nº 8 de Poleñino, para
tratar el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  junta  general
anterior.

Segundo.- Informe de la presidencia y acuerdos que procedan.

Tercero.- Balance del ejercicio de 2023. Informe de los censores de cuentas
2023.

Cuarto.-  Propuesta  del  presupuesto  para  el  ejercicio  2024.  Aprobación si
corresponde.

Quinto.- Elección de censores de cuentas para el ejercicio 2024.

Sexto.- Elección de presidente y vicepresidente de la Comunidad. Elección del
50 % de los vocales del  órgano de gobierno,  6  titulares:  3  de Poleñino,  1  de
Alcubierre, 1 de Grañen y 1 de Lanaja. Elección de presidente del jurado de riegos;
Elección del 50 % del jurado de riegos: 1 titular.

Séptimo.- Campaña de riego para el 2024.

Octavo.- Todo cuanto haga referencia a las infraestructuras de la Comunidad.
Su eficiencia energética y las acciones que para ello correspondan; Ratificación si
procede de los acuerdos adoptados por la junta de gobierno para el desarrollo de
la gestión hidráulica de la Comunidad. Acuerdos que procedan.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Elecciones:  se  estará  a  lo  dispuesto  en capitulo  I,  art.  12-bis  y  30 de las
ordenanzas.

Caso de no concurrir  la mayoría de los usuarios en la 1ª convocatoria,  se
celebrará la junta general a las 18:30 horas en 2ª, siendo válidos los acuerdos que
se tomen cualesquiera que sea el número de usuarios y votos presentes (artículo
57 de las ordenanzas).

Poleñino,  12 de febrero de 2024.-  Presidente de la  Comunidad,  Santiago
Casaus Piquero.
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